
R LA PIÍOHKCIA DE LOGIÎO.VO
PARTE OFICIAL

GOBim^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

No habiendo remitido aun algunos 
Alcaldes los estados de Sanidad que 
se Ies tienen pedidos y cuyo preferen, 
te servicio íes está tan recomendado, 
prevengo á los morosos los remitan

I i r. ütiXp-eu la inteligencia 
que de no verificarlo se espedirán 
al efecto comisiones de apremio à 
costa de los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento. Logroño A de 
Marzo de 185 9 :=Franc¿sco L aiasa.

ANUNCIO OFICIAL.

Habiendo remitido al Gobierno de 
esta Provincia el Sr. Ingéniero de 
la misma el proyecto de carretera de 
tercer órden de Nalda á empalmar 
con la general de Madrid á Francia 
por Soria y Logroño; he dispuesto 
ponerlo en conocimiento de los in
teresados por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 8.° de la ley 
general de carreteras de 22 de Julio 
de 1857, por el término de treinta 
dias. contados desde la fecha de su 
publicación, á fin de que si alguno 
se cree perjudicado con el mencio
nado estudio, lo haga presente en la 
Secretaria de este Gobierno en el es- 
presado término, donde se encon
trará de manifiesto para las personas 
que deseen^enterarse, en la inteligen
cia que, pasado este, 'nososoirá re
clamación alguna. Logroño i de 
Marzodel859.=/’rí/zí<?fí^0/;^/^^^, i

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

lÍEALES DE CRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en admitir á D. 
Antonio Mendez de Vigo, Diputado 
acortes, la renuncia que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia ^de Valencia, con arreglo al 

de 
isAu. declarándole cesante con el 
haber que nnr cla.sifie.arînn Ia mr 
responda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

’ j en Palacioa once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.— Está rubricado de la Real mano.
—El Presidente del Consejo de Minis
tros,Leopoldo 0-Donnell. i n i

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
c.'slros, Vengo en nombrar Gober- 

Bn 1 . z, provincia de Huelva áDe acuerdo con mi Consejo de D Francisco Javier Caamuño Secre- 
Ministros Vengo en nombrar Gober- lario del Gobierno de la de Cádiz

^ i' - provincia de Valencia á Dado en Palacio á once de Febrero 
y. uayelano Bonafo^, que desempeña de mil ochocientos cincuenta v nue- 
^aalcargo en la de Valladolid. ve.=Fslá rubricado de la Real ma- 

Dado en l alacio á once de Febrero no.=El Presidente del Consejo de 
de mil ochocientos cincuenta y nue- Ministros, Leopoldo 0-Donnell i 
ve. —Está rubricadode la Real mano.
=EI Presidentedel Consejo de Minis- =====
tros, Leopoldo0-Donnell. I

I i4f^dcuerdo con mi Consejo de I 
I Ministro, Vengo en nombrar Gober- I

o Casír'E’AH e» Palacioáoncede Febrero

Dado en Palacio á once de Febrero n^ Pi p n “*’! '

—I I Presidente del Consejo deMinis- _ _ _
tros, Leopoldo 0-DonnelI.

de

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Gober-

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue- 

rubricado déla Real mano. 
~ El Presidente del tionsejo de Minis
tros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en declarar jubilado 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ildefonso López 
Alcaráz, Gobernador de la provincia 
de Huelva, quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado

fca-rgQ¿ ----
Dado en Palacio á once de Febrero 

de mil ochocientos cincuenta y nue- i 
ve =Está rubricado de la Real ma-

Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-DonneIl. \

(v. D. G.) del oficio que el ante
cesor de V. E. dirigió á este Minis
terio consultando las dudas que se le 
írófi!-'?” «“‘'«“edad á 
los Oficiales que. procedenies de 
olios inslilulos del ejercito, tienen 
ingreso en infantería; y S. M d»,. 
pues de haber oido al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, así como 

I a la extinguida Sección de ambos 
I. ramos del Consejo Real, se ha servido 

de ¡os interesados se altere la i.r., 
S”"!*® general cstiblo- 

cida acerca de los pases de un arma 

del ejército, se lleven á efecto las 
restricciones de antigüedad marcadas 
en las disposiciones vigentes; pero 
que en el caso de que estos tengan 
lugar por consecuencia de una ne- 
cesidad orgánica, medida guber
nativa ó conveniencia del servicio 
se Ies acredite donde quiera gue in
grésenla antigüedad que cuenten en 
sus grados y empleos, puesto que no 

, es equitativo imponerles coiUra su 
voluntad la pérdida de los derechos 
de que estuviesen en posesión.»

«onunicada por dicho señor Ministro, lo traslado 
a V. E. para su conocimiento v efec- 
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Enero de 18S9.=EI Mayor, Eran- 
cisco de üzíaríz.=Sr........

MINISTERIO DE LA GUERRA.

JVutn. lO—Circular.

MINISTERIO DE FOMENTO.

^^síruscion pública.—JYegoctaclo 2.°

limo. Sr.: Accediendo á la instan
cia presentada por varios cirujanos 
de tercera clase, y deseando facilitar 
la terminación de la carrera de Me
dicina á estos interesados, que por la 
practica de su profesión en hospitales 
y partidos se encuentran por lo ge
neral en más favorables circunstan
cias que los alumnos no facultativos 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por el Real Consejo

SGCB2021



1 9 , , Pasadala causa al Promotor fiscal; eü
de Marzo de 1850, E < un informe no razonado, cuyo defecto

Las Secciones opinan que podría . sido preciso despues subsanar, pro- 
proponeris. M. que ve resuelva que la a„¿,te,cion al Gober-
la autorización (,„¡„3 bador para proceder contra los guardas

5 habiéndose dignado S. M. la Reina responsabilidad que contra ellos
/0. D. G.) resolver de conformidad con P" 'X con cuyodiclLen se confor- 
10 consultado por dwhas !Secciones solicitando la autorización. •
Real orden lo comunico i V. b. pw» » Gobernador, antes de resolver, dio
inteligencia y efectos consiguiente» audiencia â los interesados, qiiienesma-
guardeáV.E.muchosanos Madiid Sde bien era cierto había
Enero de 1859.-José de Posada He - " 'esla.on q mayor 288 rs. de las 
rera.-Sr. Ministro de Gracia y Justicia. declarado en la suma-

= ria lo hizo para satisfacer los daños que
. estos habían causado, previa tasación, 

mibtodó”e"di^^^ Remitido á informe de las Secciones ^^^,3 cual le acompañaban los dos
P .. . ------ 3 había fugado de l-jg Gracia y Justicia y Gobernación del j guardas municipales, como peíilos,uno

Conseio de Estado el (Expediente sobre j^s cuales era carpintero; que lao 
autorización negada porV. S. al Juez | njencionadas cantidades habían si 
de primera instancia de Purchena pa- puestas inmediatamente á disposición oes 
ra procesar á D. Manuel Alarcon, Gobernador, porque estando los montes 
guarda mayor de montes de la segunda sabían á quién habían de
comarca de la provincia, y á dos muni- entregarse, remitiendo ademas las de- 
cipales de la villa de Lucar, han consul- alcalde de Lucar para castigo
lado lo siguiente: 1 délos dañadores, dando parle de lodo a

«Exemo. Sr : Las Secciones han exa
minado el-expedienle en que el Juez de 
primera instancia de Purchena pide au- 
lorizacií n para procesar à D. Manuel A- 
larcon, guarda mayor de montes de la 
segunda comarca de la provincia de A - 
mcria, y á dos municipales del pueblo de

de Instrucción pública, se ha dignado | Petm^ 4 consecuencia de una comuni-

41« l,s i ÎHliÿï-ïtrSSS

miento de malhechores en el lugar de 
Urdués, y practicadas vanas ddigencias, 
aparecieron méritos para diiiigir el pro- 
cedimienlo ccnlra el Alcalde D. Esteban 
Petriz por no haber lomado las medidas 
necesarias ni dado parle al Juzgado acei- 
ca de los indicados malhechores, que es
tuvieron en aquel pueblo la noche de 
7 de Febrero último, á pesar de haber 
en la Alcaldía órdenes del Juez y haber
se

1 / Los cirujanos de tercera j 
clase que sean Bachilleres en Arles, 
ó que obtengan el Ululo de tales an
tes de terminar el cuarto ano de su 
carrera, podrán aspiry al grado de 
Bachilleren la facultad de Medicina, 
siempre que ganen en un año por o 
ménosun curso de Anatomía gene
ral, uno de Fisiología humana, uno 
de Higiene privada, uno de Patob- 
gía general, y Anatomía patoló
gica y íU'b de Anatomía quirúrgica, ■ 
operaciones y vendajes. ,

2 ’ -Se abonarán a los inleresn- 
(los’-desúe luego lodos los cursos de 
risica experimental, Química é H 
loria natural que hubieseu ganado 
en cualquiera época do-su» e^'mlm

3 • Podrán aspirar al grado^de 
Licenciado estudiando en dos anos 
ñor lo ménos, posteriores al grauo 
de Bacliiller. un curso de Patología

médica. , , . ,
Uno de Patología de la mujer y 

de los niños.
Dos de Clínica médica.
Dos de Clinica quirúrgica.
Cno de Clínica de Obslelrica.
Uno de Higiene pública.
Uno de Medicina legal y Toxico-

los malhechores que se
las cárceles del mismo Urdués: _

Que el Juez recibió indagatoria al 
Alcalde y dio simplemente aviso al 
bernador de la provincia, creyendo que 
la autorización era innecesaria para el 
procedimiento; pero el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial se diri
gió al Juez á fin de que solicitara su au
torización; y este, oido el Promotor fis
cal: insistió en que no era necesaria:

En virtud de los rcacionados an'ece-
denles; ... i oVisto el arl. 78 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que determina que 
ademas de las facultades que la misma 
señala á los Alcaldes ejercerán estos las 
atribuciones judiciales que las leyes o 
réglamelos les conceden o en lo suce
sivo les concedieren:

Visto el art. 35 del reglamento pro
visional para la administración dejuslicia 
en lo respectivo ála jurisdicción ordina
ria según el cual los Alcaldes y sus Fe 
Dientesen el caso de cometerse en sus pue-

Los qiie no hubiesen ganado los 
cursos de Física experimental. Quí
mica é Historia natural, ó algunos de

cibirse de Licenciados. . üelincnenle, podrán y deberán pi oceder
A * Si por la distribu'cion de las 1 je oficio ó à instancia de parle a formai

se les super- presoroirloe takefdando cuenta inm^
nondienles por taledralicos ^super It ^3,resneclivo Juez lelradode 
numerarios en horas compatibles con i„,u„eia, al que remitirán las
ias demas enseñanzas. diligencias, poniendo á su disposición los

5/ Al recibirse de Bachilleres I
en Medicina no serán examinados l vistos los artículos 105 y 10G del 
estos alumnos de Patología médica reglameniodo Juzgadosde primera ins, 
ni de enfermedades de mujeres y uncia, en que se prescribe que los Ai- 
niños de cuvas materias deberán Lajdes y sus Tenientes, en la formación 
Lrtn en los exámenes de la Licen- de las diligencias de que habla el ait 
serlo en los examen i veglamenlo citado y cu
Ciatura. , .. , | 1„_ nn» nraptinnen en virtud de despa-De Real úrden lo digo a V. para Py'''AXd"s les libren, si no 
su inteligencia y cfeclos oportunos. 1 cho. que los Juzgaaos .
Dios guarde á V. 1. muchMi anos.
Madrid 7 de Febrero do 1839.— 
Córvera.=Señor Director general 
tie Instrucción pública.

Lucar.
Resulta úe los anleccJentes; Que en 

26 de Noviembre lie 1857 compareció 
ante el Alcalde de Lucar D. Andrés Bar- 
rio. Administrador de D. Antonio Aya- 
la. manifestando que varios labradores 
le habían comunicado que elguarda ma
yor D. Miguel .Alarcon, acompañado de 
dos guardas municipales de la expresada 

rMúdo .mer I SÁ.c a ft ti d a d es

Comisario;
El Gobernador, oido el Consejo 

vincial, denegó la autorización, fundán
dose en que las cantidades exigidas lo 
fueron por via de indemnización de da
ños, sobre lo cual se formó el oportuno 
expediente, en el que recayó resolución, 
su féchalo de Julio de i 857 , conforme 
â lo cual, considerando que el guarda 
mavor había obrado conforme á las or
denanzas y reglamento del ramo, y apa 
reciendo del informe de la Comisariaqne

y allanádolessus casas con amenazas y 
prisión por daños que suponía habían 
hecho en monies de la propiedad de A'

las cantidades exigidas las retuvo en su 
poder hasta saber á quien debiera entre
garlas, lo que se justifica con el oficio 
pasado á la Comisaria por Alarcon en 
de- Diciembre de J 857 al - remitirle las 
actuaciones, se declaró libre de loua 
responsabilidad á dicho guarda mayor, 
ingresando en la Caja de Depósitos los 
288 rs. exigidos:

Visto el titulo 5.“ de la ordenanza de

MINISTEBIO DE LA GOBERNACION,

Administración.—Negociado 6.®

Exemo. Sr,; Remitido à imforme de 
. las Secciones de Gracia y Justiciary Go

bernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre si es ó no necesaria au
torización para procesar a D. Esteban 
Petriz Alcalde de Urdués, por fallas 
comel’idas en el ejercicio de funciones 
como delegado del poder judicial, han

tienen por conveniente delegar en otra 
persona, serán considerados como dele
ndos y auxiliares de los misinos Juzga
dos Y subordinados por tanto á ®llos’

Visloelarl.7/ del Real decreto de 27 
de Marzo de 1850, que establece ’que 
cuando el hecho por que se procesa a un 
funcionario no sea relativo al ejercicio de 
atribuciones administrativas, prucedera 
libremente el Juez á lo que en justicia 
haya lugar sin más formalidad que dai 
aviso al Gobernador de la provincia.

consultado lo siguiente;
«Exemo. Sr.; Estas Secciones ha exa

minado el expediente y testimonio que 
respectivamente han remitido el Gober
nador de la provincia de Huesca y el Juez 
de primera inslanciade Jaca, sobre síes 
ó no necesaria la autorización para pro- 
.cejar al Alcalde de Urdués D. Esteban

Considerando; .
4.“ Que el hecho por que se dirige 

el procedimiento con tía el Alcalde do 
Urdués, es su falla ó negligencia en el 
desempcñodelastuncioncsjodicialesque 
le son propias, como delegado o auxiliar 
déla jurisdicción ordinaria para la per
secución y captura de delincuentes, se 
gunlaley y los dos reglamentos citados:

2 ’ Qne es por lo mismo evidente 
que en el caso actual ha podido proceder 
libremente el Juez, cual lo ha verificado, 
contra el Alcalde sin solicitar la auto, 
rizacion, con arreglo al articulo que 
ademas se cita del Real decreto de 27

Olli VIJUUMIqV V» V

que las cortas ejecutadas lo habían sido ------ -- .o-? o
para reparar los cortijos, según la auto- de 22 de Diciembre de 185:^,
rizacion que para ello tenían, lo. que con 1 ^ala de los procesos por delitos y
firmó el compareciente, que hacia pie-1 conuavenciones de Ordenanza, en que 
sente lo expuesto para que se procediera I ¿ricamente se faculta á los guarda^ de 
con arreglo á la ley: . montes para detener los conliaventore»

Queexarainados varios testigos citados ¿ ordenanza, animales encontrados 
por el denunciador, apareció que uno a^ fragante contravención, los inslru- 
firmóque se presentaron en su cortijo el menlos, carruajes y arreos de las cat a- 
guarda mayor y los dos municipales, le ijenas de los delincuentes, y para ormar 
registraron y le dijeron que estaba de- 1 jj^g primeras diligencias y hacer las e- 
nunciado por un pino que tenia corlado; I jjyncias:
pero que si quería librarse de la denun- ^„10 1del reglamento para
cia pagase una onza de oro, aviniéndose i^g empleados del ramo de Y
despues dicho guarda á recibir ocho na- plantíos de 24 de Marzo de 4 84b, en 
poleones: otro, que le amenazaron con atribuye á los guardas denuncia r
denunciarle por tener en su cortijo unos g^, fi,.ma al Gobernador, a los Al- 
chaparros corlados con autorización de Kajjes, y en su caso á los Jueces depri- 
su dueño; que le pidieron 60 rs por ello, I instancia del territorio donde ra- 
y dió dos napoleones: otro, que estando jicasen los montes, los daños en ellos 
cooiendoleña baja, un hijo y un yerno 1 ocasionados y sus causantes:
de” testigo convinieron con el guarda yislo el título 4.* del mismo regla- 
mayor en darle dos napoleones porque gg que se imponen á los guardas
no les denunciara, pero despues no les mismas obligaciones antedichas; y 
fué reclamada dicha cantidad: otro, que gj^ especial su art. 45, en que lee au- 
eslando haciendo carbon, envió cuatro pg^g exigir las multas prevenidas
carcas al pueblo, que fueron detenidas ordenanza á los dueños de car- 
por^los expresados guardas, pidiéndole ,.ggjgg y jg animales de carga, silla y 
el mayor cuatro duros para que no les que, separándose de los caminos 
denunciara, no entregando masque 1res ^g if^nsito general, se hallasen luera de 
á uno de los guardas municipales, quien ^g^gj^ dentro délos montes; 49, según 
despues solos devolvió: olio, que eslandol ■ ■ ■ ........................ ah

cogiendo leña baja, exigieron losguai 
das cinco napoleones, conviniéndose en ..................  . » -
lies que entregó: otro, por ultimo, que gfiig gn cuyo termino se hubieseco- 
leniendo un poco de coscoja y algunos fjjgfido el exceso, para que es imponga 
chaparro, en su corlijo, exigiéronlos''. .. ......... .. rf daño cau- 
mismos á la mujer del declaranle cinco
napoleones, la cual no enlregó masque ...........................
dos Oíros varios lesligos declaran sobre pagándolas despues al Juzgado: 
eslos hechos, pero únicamenle de refe- ooa del Cádute

el cual, las personas aprehendidas en 
fragante contravención de la ordenanza 
serán conducidas ante el Alcalde del

la pena correspondiente si el daño cau 
sado fuera do menor cuantía, ó en otro 
caso formen las primeras diligencias,

Sdliuuiaa .
Visio el arU 293 del Código penal

rencia.
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L 8« castiga al empleado público I cianea ae pasó al Juipdo de primera 
"te impusiere frbilriariamente una pe- inalanca.ef tanto de culpa que resultaba 

na pecuniaria, arrogándose facultades | 
hadiciales: 1
¡ Visio el reglamento para los guardas 1 
( rurales de 8 de Noviembre de J 849: 
i Considerando:

Que el guarda mayor Alarcon I 
i se excendió de sus facultades al exigir 

las cantidades que recibió, fallando à las 
> prescripciones de la ordenanza y regla

mento de montes, imponiendo penas ar
bitrarias, puesto que no estaba legitima
da su exacción, sin que obste para ello 
la aprobación que dió el Gobernador á la 
conduela de dicho guarda cuando hacia 
muchos meses estaban conociendo ya de 

: su conducta los Tribunales de juslicia en

contra el Comisario y los dos vigilantes 
mencionados; y como para continuar los 
procedimientos se pidiese al Gobernador 
de la provincia laautoriiacion necesaria, 
este funcionario la negó, fundándose, de 
acuérdo con el Consejo provincial, en 
que, réjosde resyltar probada la coacción

i que se supone parle del Comisario, lo 
que sí aparece evidente es la mala fe de 
los vigilantes que en el término de la 

j primera à la segunda declaración habían 
I sido expulsados del cuerpo por su mala 
I conducta y malos antecedentes que re- 
1 sultan probados, y esta expulsion se 
I había veiííicado á propuesta del mismo

3
nacionalea del pai tide de Coria y que la de acreditarlo, por SÍ Ó por medio de 
facultan para utilizar leña de encinas apoderado, ante el GonsuIadO ge- 
viejas, llevándola al lagar, y ademas pa- neral.
ra limpiar las encinas que lo necesitasen 
utilizándose de los despojos: |

Que remitidas estas diligencias al Juez 
de Hacienda, pidió este funcionario, de | 
conformidad con el diclámen fiscal, la 
autorización necesaria para procesar al 
guarda Vallejo por creer que abusó de 
la licencia que se le había concedido, y 
el Gobernador, de acuerdo (Con el Con
sejo provincial, la negó, fundándose en 
que no resulta probado este abuso:

Considerando: L.° Que en efecto no

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

e ,

o 
1

;a 
j- 
ro 
s,

I asunto de su competencia. '
2.” Que los guardas municipales n() i 

i aparecen como autores, cómplices ni 
•^^encubridores de estos abusos, sino que 
I únicamente acompañaban al guarda ma- 
r yor por razon de su cargo y como peritos, 

pero sin ejercer susfuncionesdeguarda;
Opinan las Secciones puede servirse 

V. E. consultar á S. M. se concédala 
t autorización para proceder contra el 

guarda mayor D. Manuel Alarcon, y se 
niegue en cuanto á los dos guardas mu-

p

nicipales.»
y habiéndose dignado S. M. la Reina 

fQ. D G.) resolver de^ conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. S. muchos años. Madrid 
29 de Diciembre del 858.—José de Po
sada Herrera.—Sr. Gobernador déla 
provincia de Almería.

Remitido à informe de las Secciones
de Gracia ;y Juslicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de esa capital para 
procesar al Comisario de vigilancia D. 
Francisco Bartolomé y Paidiñas. por la 
falta acusación presentada contra él por 
dos vigilantes del mismo ramo, han con
sultado lo siguiente:

< Estas Secciones han examinado el ex-

Comisario;
Considerando que en efecto no resulta 

probada la culpabilidad del Comisario, 
y por el contrario evidencian la mala fe de 
sus dos acusadores, tanto lo que dice í’l 
Gobernador como las circunstancias de 
que no se haya confirmado la acusación 
por los demas vigilantes llamados á (be- 
clarar acerca de ella, y de que el mismo 
Comisario daba buenos informes de las 
personas que se supone había hecho de- 

¡ nunciar el mismo, siempre que tenían 
lugar las denuncias por lo que no fueron 
complicados en el proceso militar;

Las Secciones opinan que debe con- 
I firmarse la negativa dtl Gobernador de 
I Guadalajara en lo que se refiere alCci- 
1 misario de Protección y Seguridad pú- 
1 blica, quedando enteradas respecto de 
I haberla concedido para los dos vigilan- 
I tes Casto Fernandez y Fermin Cañas. ® 
I Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
I (Q. D. G ) resolver de conformidad con 
I lo consultado por dichas Secciones, de 
I Real órden lo comunico á V. S. para 
I su inteligencia y efectos correspondientes.

Diosguardeá V. S. muchos años. Madrid 
6 de Enero de 1859.—Posada Heciera. 
=Sr. Gobernador de la provincia de

resulta probada la extralimitacion que 
supone cometiera el guarda Vallejo de 
as licencias que le fueron otorgadas por 
íl Administrador de Bienes nacionales Jel 
larlido de Coria, y que en todo caso la 
Autoridad que las otorgó debiera ser la 
primera en juzgar acerca de los límites 
de la misma y del uso que de ella se hu
biese hecho, pasando á los Tribunales 
el lauto de culpa que pudiese resultar;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Cáceres, y lo acor(laJo.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.J resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, do 
Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y electos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Enero de 1859.=Posada
Herí era. =Sr. Gobernador de la 
vincia de Cáceres.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio-

pro-

limo. Sr.: Conformándose S. M. 
la Reina (Q. D, G.) con lo propues
to por la Junta consultiva de Camb 
nos, Canales y Puertos en el expe
diente promovido por D. Pablo y D. 
Narciso Masoliver, se ha dignada 
autorizarles para que, salvo el de- 
rícho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, puedan construir un mo
lino harinero y otro de aceite en el 
término de Martos, provincia de 
Jaén, aprovechando como motor las 
aguas del rio llamado de las Víbo
ras; debiendo ejecutarse las obras 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la Inspección del Ingeniero Je
fe de la provincia, y quedando el 
Gobierno en libertad para disponer 
de las aguas del expresado rio siem
pre que estimase conveniente esta
blecer un sistema general de apro
vechamiento de las mismas, sin que 

• en este caso puedan pretender los 
interesados indemnización de nin
gún género.

De Real órden lo digo á V, 1. pa* 
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1859, 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

pedienleen virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Guadalajara negó al 
Juez de primera instancia de la capital 
autorización para procesar al Comisario 
de protección y seguridad pública Don 
Francisco Bartolomé y Pardiñas.

Resulta de este expediente:
Que habiendo ocurrido un motín en 

la plaza de loros de Guadalajara, en el 
cual se hizo resistencia a la Guardia civil 
y á los vigilantes de Protección y Se
guridad pública, en virtud de las decla
raciones de estos se comenzaron à dirigir 
las *ácluácioñes en la causa que por las 
Autoridades militares se instruyó contra 
determinados paisanos.

Que dos de los indicados vigilantes, 
al ampliar sus primeras declaraciones 
comprendieron en ellasá tres individuos 
que anteriormente no habían denuncia- 
00, y cuando más larde fueron llama
dos à ratificarse en sus declaraciones, 
manifestaron que dichas nuevas denun
cias eran infundadas, pues solo las hi
cieron obligados por el Comisario de 
Protección y Seguridad pública, que 
habiéndolos llamado á su [despacho con 
otros varios de sus compañeros, les 
había entregado individualmente unas 
listas para que denunciasen á las per
sonas en ellas comprendidas:

Que à consecuencia de estas declara-

Guadalajara.
Remitido á informe de las Secciones 

de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente de au
torización negada por V. S. al Juez de 
Hacienda de esa capital para procesar á 
Francisco Vallejo, guarda de la dehesa 
del Estado denominada Rarromermejo, 
por supuestos abusos en el ejercicio de 
su cargo, han consultado lo siguiente;

«Exemo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Cáceres ha negado al Juez de Hacienda 
de la misma la autorización que solicitó 
para procesar á Francisco Vallejo, guar
da de la dehesa denominada Barromer- 
mejo y perteneciente al Estado.

Resulta de este expediente: Que de
nunciado por el arrendador de la men
cionada dehesad hecho de que el guar
da Vallejo y varios vecinos de Coria cor
taban leña para quemar, causando daños 
al arbolado de la misma dehesa, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia dispuso que 
por el Alcalde de dicho pueblo se prac
ticasen las diligencias necesarias en a- 
vei iguacion de los delitos objeto de la 
denuncia:

Que no podo justificarse, sino que, 
según unos testigos, el guarda había 
llevaclo leña de encina à un lagar en que 
se elaboraba aceite, y según otros, queá 
mediados de Febrero último estuvo cor
tando leña de encina y tenia dispuestas 
cuando se le vió dos caballerías sin duda

Él Encargado de NegocTos dé Es
paña en Guatemala participa á esta 
primera Secretaría, con fecha 10 de 
Diciembre del año próximo pasado, 
la desgraciada muerte de D. Ramon 
María de Minondo, natural de Goi- 
zueta, provincia de Navarra, ocur
rida en aquella República á media
dos del último verano.

Lo que se publica á fin de que 
llegue á conocimiento délas personas 
que se crean con derecho á suceder 
en los bienes del finado, las que se 
servirán presentarse en este Minis
terio para enterarles de todos los por
menores relativos á este abintestato.

Según participa á este Ministerio 
el. Vicecónsul encargado del Con
sulado general de España en Argel, 
el dialO de Enero último falleció a- 
bintestato, en el pueblo de Roghar, 
Agustina Torres, natural de Madrid, 
de 24 años, dejando varios efectos, 
cuya venta había producido 37 fran
cos 20 céntimos.

Lambien anuncia el fallecimiento 
abintestato de José Saurinas, según 
se cree natural de Menorca, ocurrido 
el 15 de Enero de este año en el hos
pital civil de Argel, habiéndose en
contrado en su poder 113 francos 5 
céntimos.

limo- Sr.? Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) â lo solicitado por 
). José Parellada, se ha dignado au- 
orizarle por el término de un año 
f)ara verificar los estudios de un íer* 
ro-carril que, fparliendo de Palma» 
capital de la Isla de Mallorca, y cru« 
zando los puntos que fomente más la 
riqueza del país termine en Alcudia, 
población de dicha isla, entendiéndo* 
se que por esta autorización no se lo 
confiere derecho alguno á la conce
sión del camino ó ’indemnización de 
ningún género, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan 
el estudio de la misma linea y de so
meter á las Córtes la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el estable
cimiento del ferro-carril ha de las
timar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país.

De Real órden lo digo á Y. I. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Diosguardeá V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1859. 
=Corvera.—Sr. Director de gene
ral Obras públicas.

Lo que’ se publica para conocí 
miento de las personas que se consi

para trasportarla:
Que en su defensa presentó el guarda ________ — r , • . .

dos licencias dadas en Dicienabre de f deren COn derecho á percibir dichas 
1^57 por el Administrador de Bienes j cantidades, advirliendo que habrán
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prc»d.,â a I. .Hi. U J.I m“ .AXs .Cl' , relación adjunta, sei

P
con asistencia deTAdministrador principal, oficial 1,’ Inlervenbt v Escribano de ílaciendV'haín lÍnñn Ï «•‘Os del Estado
ues inserto en el Boletín oficial de la provincia deímiércoles 16 número 26. ’’ espresa dicha relación y pliego de condicio-

Número 
del in- Clase de las Su Procedencia. CABIDA? Renta que 

producen.
Tipo por el 

que se saca 
á subasta de-ventario. fincas.

-----
sitnacion. fs. cis. cts. fs. cls. cts.

ducida la 6.a 
parte.

Rs. vn.
Nombres de los actuales í

arrendatarios. t

-158 Una heredad. En la Huerta. Cabildo de Santa Maria de Palacio'.

463
Otra.
Ótra.

Id.
La Espinosa.

Id.
Id.

i *
426-40 Viuda de Manuel Medrano.

ün huerto. 
Una heredad.

Junto al pueblo 
Nageril.

Id.
Id.

6 47-40 Pónciano Sarabia.

Otra. Id. Id. •
464 Y Otra. Id. Id.

Otra.
Otra.

En la Hoertá.
Cerradas.

Id.
Id.

6 237
Baltasar Estefanía. 1

Otra. En el Saz. Id.
Otra. Don Andres. Id.

H66 Otra. Val decar ros. Id
Otra.
Otra.

Tanazos.
Parte elPrado.

Id.
Id.

94-80 Eulogio San Boman.

497 Otra. En el Nágeríl. Capellanía de Don Pedro Esteban Romero. Q í» 268'60 Rafael Albelda y consortes.62í Otra. En la Huerta.' Cabildo Parroquial de Villamediana. 2
0 0

625
626

Otra. 
Otra

Cuartelongo.
Valladares.

Id.
Id.

2 6
i

i 3 6 410 60 Baltasar Estefanía, [

627 Otra. Baso, Id 194-80628 Otra. Id. Id.
4 6 Ponciano Sarabia.

629 Otra. Sopeña. Id.
1 6
3 6630

632
Otra.
Otra.

Rollo.
Calleja.

Id.
Id.

6
Q

* 40 152'74 Saturnino Saenz.

633
634

Otra.
Otra.

Cabaya.
Valdecarros.

Id.
Id.

°

4 6
4 7 50-04 Juan Santolaya. .

635' 
636
637
645 .

Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra.

Vallespasa.
Mataperros.

Alfilerés.'^
Santa Maria.

Id.
Id.
Id.

Id. de Santa Maria de Palacio

8
4
4
2 6

4
4

6
3
6

15-80
7-90

47 40 
131-60

Marcelino Pascual. í
Hilario Maya. í
Mariano Cuezas. [
Cosme Blanco.647

648
Otra.
Otra.

En la Huerta.
■ Id.

Id. Colegial de la Redonda.
Id.

4 6 ¡ 4 6 142'20 Eulogio San Boman. :
649 
CúO
655
656

Otra.

Otra. 
Otra.

Leado.
T^splnosa. 

Laredo.
Jd.

__ _______________ Id. ... , ...
9
-6-.... .2. ^-63? 20 

47-40
444 20

rj.
Obra pia de Zapata.

Id.

4 40
4 6

4
4

6
6

— g
Hilario Maya. 1
Genaro Cuezas. í

Otra. Cerradas de 2 6 4 6 444-20 Juan Santolaya. i

Otra.
arriba.

Id. de abajo.
Capilla délos Angeles.

Id.
Otra.

Un huerto.
Del Saz.

Santa Eufemia
Id.
Id.

3 94-80 Francisco Toledo.

Una heredad. Santa Maria. Cabildo de la Redonda.
34 60 Santiago Martinez,1

Logroño 3 de Marzo de 4 859. — Ramon García Tímonér. i

.Liceneiadû D. Gregorio Ca~ 
ñe£e^ víuez de primera ins^ 
tanda de esta villa de Bri- 
viesca y su partido.
Al Sr. Gobernador de la 

provincia de Logroño hago 
saber: Que en la madrugada 
dé este dia á cosa de las cua
tro se han fugado délas cár
celes de este Juzgado, dos 
presos cuyas señas se expre
san á continuación:

SENAS.

Uno que dice llamarse Do
mingo Olbeira y Vidal, alto, 
delgado, moreno como de 
cuarenta y cuatro años, su 
habla y ademan agitanado, 
voz muy recia, nariz larga, 
ojos un poco garzos. Viste: 
pantalon negroy encima uno 

pardo abierto, chaquetón no 
muy largo de paño negro, 
elástico de algodón, chaleco 
de paño negro y zapatos 
blancos.

Otroque dice llamarse Ju
lian Blanco y Blanco, de edad 
de 44 3 4^ años, estatura re
gular, bastante rehecho, mo
reno, voz algo ronca, un po
co chato, cara redonda, mi
rada atravesada. Viste: pan
talon de paño gris maréngo, 
abierto en forma de bomba
cho, elastico blanco, encima 
un chaleco rayado de mahon 
y una chaqueta de bayeta 
encarnada, pañuelo de hilo 
ó algodón á la cabeza y za
patos negros bastante usados.

Y á fin de conseguir su 
captura he dispuesto dirigir 
á V. S. el presente para que 

se sirva anunciarlo en el Bo
letín oficial de esa provincia, 
y en el caso de conseguirlo 
ponerlos á disposición de este 
Juzgado. Dado en Briviesca 
á primero de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Gregorio Cañete.=Por 
su mandado, Valentin Saez.

AXÜNCIO.

Se halla vacante el parti
do de Cirujano de este pue
blo, con la dotación de 170 
fanegas de trigo, dos partes 
de este y una de centeno, 
con la obligación de asistir á 
la villa de Ocon, distante de 
esta un cuarto de hora y 

j buen camino; dicha dotación í 
¡será cobrada por las justi
cias y entregado al faculta- ’ 
tivo en S. Miguel de cada 
ano. El número de vecinos * 
son de 120. Los aspirantes po- ' 
drán dirigir sus solicitudes á 
esta Sría. en termino de un 
mes desde que se publique 
este anuncio. Santa Lucía 
de Ocon 4 de Marzo de i SSg. 
=P. A. D. A., Atanasio Lo
za, Secretario.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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